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IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES RUSTICA Y URBANA


D. ROBERTO ESCOBEDO QUINTANA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE
(CANTABRIA),


HAGO SABER


Que desde el dÃa 1 de Junio hasta 1 de Septiembre de 2014, estarÃ¡n al cobro en perÃodo voluntario los recibos
correspondientes al Impuesto Bienes Inmuebles de rÃºstica y urbana para el ejercicio 2014.


Al respecto se informa lo siguiente:


Que dentro del plazo establecido se les enviarÃ¡ a su domicilio la documentaciÃ³n necesaria para que puedan efectuar el
pago, que se realizarÃ¡ mediante ingreso en cuenta corriente de titularidad municipal, siendo imprescindible la
presentaciÃ³n de dicha documentaciÃ³n en la entidad bancaria.


Transcurrido el plazo seÃ±alado, los recibos se devengarÃ¡n con los recargos correspondientes.


Para cualquier aclaraciÃ³n o informaciÃ³n adicional podrÃ¡n dirigirse a la oficina de recaudaciÃ³n municipal en horario
habitual de lunes a viernes.


Lo que se hace pÃºblico para general conocimiento.


En PesuÃ©s, a 29 de mayo de 2014


El Alcalde, Roberto Escobedo Quintana




Ayuntamiento de Val de San Vicente
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